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INTRODUCCIÓN

El Curso Corto de Competencias y Atribuciones de los Gobiernos Muni-
cipales, en el marco del Esquema Autonómico y los Derechos Políticos 
se llevó a cabo el día viernes 4 de junio de 08:30 a 12:30 y se transmitió 
por Zoom, Facebook y YouTube. Esta actividad fue una iniciativa de Ciu-
dadanía, Comunidad de Estudios Sociales y Acción Pública, en coordina-
ción con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
con el apoyo de WeEffect. Las exposiciones estuvieron a cargo de los 
especialistas Carlos Bellott López y Giandhira Yrady Bohórquez.

Los objetivos del curso fueron fortalecer los conocimientos de alcaldes y 
alcaldesas, concejales y concejalas, y secretarios y secretarias generales 
sobre la naturaleza de las funciones y atribuciones autonómicas de los 
gobiernos municipales en relación con los gobiernos departamentales 
y el gobierno central. Además, se abordaron temas referentes a la se-
paración de los órganos de los gobiernos municipales y los derechos 
políticos, así como a la identificación, diseño, aprobación y aplicación de 
políticas públicas municipales con base en el régimen competencial y la 
estructura autonómica del Estado Plurinacional. 

El presente documento es un resumen de los contenidos desarrollados 
por los panelistas.
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COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES DE LOS GOBIERNOS 
MUNICIPALES PARA EMITIR POLÍTICAS PÚBLICAS

Expositor: Carlos Bellott1

1     Es especialista en técnica legislativa, gobernanza, políticas públicas, derecho administrativo y 
derecho constitucional. Ha ocupado cargos en el Gobierno Autónomo Municipal de Cochabam-
ba, en el Sistema Asociativo Municipal y en el Ministerio de Autonomías. Actualmente es consultor 
independiente y docente de pregrado en una universidad y de posgrado en otras.

Carlos Bellott inició su exposición 
explicando que el curso se cen-
tra en el diseño constitucional del 
Estado boliviano, sobre todo en la 
distribución horizontal y territorial 
del poder de decisión. Para ello, 
hizo una pequeña introducción al 
concepto de “política”, a las políti-
cas públicas y al porqué del nom-

bre “autoridades políticas”; luego 
habló sobre el sistema de fuentes 
normativas; posteriormente de las 
políticas públicas que pueden emi-
tir los gobiernos municipales; y, fi-
nalmente, sobre el mandato cons-
titucional para la participación 
social en el diseño de las políticas 
públicas.

 La política, las políticas públicas y las autoridades políticas

La política suele entenderse siem-
pre en estos dos sentidos: a) en 
el sentido de relaciones y luchas 
de poder y b) en el sentido de las 
formas de hacer las cosas, de los li-
neamientos de cumplimiento obli-
gatorio en una sociedad. 

1.1. La política y las políticas 
públicas

Hoy en día, para combatir la pan-
demia, cada gobierno está de-
finiendo ciertas políticas para 
prevenir el Covid-19 y esa es una 
política en el sentido de las políti-
cas públicas, de “la forma de hacer 
las cosas”. Respecto a la política 
en el sentido de las luchas de po-
der, se puede tomar el ejemplo de 
cuando alguien dice: “Ah, lo que él 
está diciendo es político”. Signifi-
ca que lo dice con afanes de lucha 
de poder, con el propósito de des-
prestigiar a algún rival o fortalecer 

al partido o al político que apoya. 
Esta es la política en el sentido de 
las relaciones y luchas de poder.

1.2. Las autoridades políticas 

Las autoridades políticas son quie-
nes deciden sobre las políticas pú-
blicas y, en ello, interactúan con dis-
tintos actores de la sociedad civil. 
Por ejemplo, durante la pandemia 
los transportistas interactúan mu-
cho con las autoridades políticas, 
pues si alguna decisión los afecta 
mucho, pueden desplegar todo 
el poder de incidencia que tienen 
como sector para acercar dicha po-
lítica lo más posible a sus intereses. 
Lo propio sucede con otros actores; 
puede haber actores que persigan 
intereses de bienestar común, y 
otros, que persigan intereses un 
tanto más empresariales y par-
ticulares. Indistintamente de las 
motivaciones, en los procesos de 

1
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diseño de las políticas públicas se 
dan relaciones de poder entre las 
autoridades políticas y la sociedad 
civil, pero no por eso la política debe 
entenderse sólo en ese sentido, sino, 
sobre todo, debe entenderse en el 
sentido de las políticas públicas. Por 
esto es que se llaman “autoridades 
políticas”, porque son quienes deci-
den formalmente sobre las políticas 
públicas, aunque inmersos en diná-
micas y luchas de poder.

1.3. El ámbito de las políticas

Hay políticas (es decir, reglas, linea-
mientos, formas de hacer las cosas) 
en distintos ámbitos: en el ámbito 
familiar, en el ámbito empresarial, 
en el ámbito comunitario y en el 
ámbito público. En las familias, por 
ejemplo, que las responsabilidades 
del cuidado del hogar se distribu-
yan por igual: cada quien tiende 
su cama, cada quien asea su ha-
bitación, todos lavan los platos por 
turnos, etc. serían políticas familia-
res. En las empresas, hay políticas 
internas para con los empleados 
y otras para con el público. Igual-
mente hay políticas comunitarias. 
Por ejemplo, si hay mucha delin-
cuencia en una zona, puede haber 
mecanismos de control, como pro-
hibir que la gente circule a partir 
de cierta hora. Cuando una política 
afecta a todos/as en la sociedad, 
entonces se trata ya de una políti-
ca pública. Puesto que únicamen-
te los gobiernos pueden emitir po-
líticas que afecten a todos/as, las 
políticas públicas serán entonces 
únicamente aquellas que emanen 
de los gobiernos del Estado. 

2     Aquí vale la pena aclarar que el Estado no es solamente el gobierno central. Muchas veces 
se confunde gobierno central con Estado, pero todas las instituciones públicas (el gobierno 
municipal, el gobierno departamental, y el gobierno central, etc.) son parte Estado. 

1.4. Tipos de políticas públicas

Según su proceso de operacionali-
zación, existen políticas de Estado 
y políticas de gobierno. Las políti-
cas de Estado2 son, básicamente, 
las leyes: todo lo que está normado 
y, con ello, institucionalizado. Estas 
pueden emanar tanto de los go-
biernos municipales como de los 
departamentales y del gobierno 
central. Las políticas de gobierno 
son las ejecutivas: los lineamientos 
de cumplimiento ejecutivo que se 
expresan en planes. Estos, se supo-
ne, son también de cumplimiento 
obligatorio por los gobiernos. La 
ejecución de las leyes y los planes 
es la ejecución de las políticas pú-
blicas. En ese sentido, las políticas 
públicas serían básicamente las 
normas y los planes. 

Ahora, puede haber políticas inte-
grales y sectoriales. La carta orgá-
nica, por ejemplo, es una política 
de Estado integral, porque abarca 
todos los temas de competencia 
municipal. Respecto a las políticas 
sectoriales, estas se refieren a una 
temática, no a un sector territorial 
o a un sector poblacional específi-
co. Puede haber políticas en todas 
las escalas de gobierno: políticas 
de los gobiernos indígenas, políti-
cas municipales, regionales, depar-
tamentales y políticas nacionales. 
Incluso hay políticas internaciona-
les, que son tanto políticas de Esta-
do como políticas de gobierno. Las 
políticas de Estado internacionales 
son las normas internacionales y 
las políticas de gobierno interna-
cionales son, por ejemplo, los Obje-
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tivos de Desarrollo Sostenible que 
emanó de las Naciones Unidas. 

1.5.  Las autoridades políticas 
y su rol en la mejora de la 
calidad de vida

Al hablar de la administración pú-
blica es importante tener en cuen-
ta los elementos gobierno, gestión 
y calidad de vida. El gobierno es el 
poder público. Por ejemplo, lo son 
los miembros electos del gobier-
no municipal, pues tienen poder 
de decisión sobre las políticas pú-
blicas, y esto se repite en todas las 
escalas. Como no todos los bolivia-
nos y las bolivianas del municipio 
pueden decidir sobre las políticas 
públicas, se delega a un grupo de 
personas para que lo haga, otor-
gándole legitimidad mediante el 
voto. Las autoridades no electas no 
tienen legitimidad y por tanto po-
der para definir ni aprobar políticas 
públicas. Por esto, no son propia-
mente autoridades políticas.

3     Gestión es –como se verá más adelante– básicamente, hacer funcionar el aparato institucional 
para diseñar y ejecutar las políticas públicas. El proceso de gestión implica el diagnóstico, planifi-
cación, ejecución y evaluación, tanto para políticas de Estado como para las de gobierno.  

El propósito de las autoridades 
electas es trabajar en mejorar la 
calidad de vida, ya sea en el mu-
nicipio, el departamento o el país. 
Lo que deben hacer es generar 
igualdad de oportunidades para 
toda la población de su ámbito te-
rritorial. Por ejemplo, para el acceso 
al agua, es importante hacer que la 
red de agua potable llegue a todos 
en las mismas condiciones, y esto 
se aplica a todos los espacios. Si se 
habla de género, las mujeres suelen 
llevar la mayor parte de la carga de 
los cuidados del hogar. Por eso las 
políticas públicas debieran apuntar 
a la implementación de centros de 
cuidado para niños, adultos mayo-
res o personas con discapacidad, de 
tal modo que las mujeres tengan 
las mismas oportunidades que los 
varones en su acceso al empleo, al 
estudio, a la participación política e, 
incluso, al ocio. 

En general, el Estado debe apun-
tar a la igualdad de oportunidades 
para mejorar la calidad de vida me-
diante la gestión pública3. 

Diseño constitucional de la distribución horizontal y    
territorial del poder de decisión

2.1. División horizontal y territorial 
de las funciones del poder

En el anterior modelo autonómico 
el concejo municipal estaba por en-
cima de la alcaldía (Ejecutivo). No se 
elegían alcaldes, sino concejales, y el 
partido que tenía mayoría en el con-
cejo municipal designaba al alcalde 
y también tenía la atribución de des-
tituirlo. Hoy el Órgano Legislativo no 

tiene ninguna atribución de desti-
tuir al Ejecutivo, es decir, al alcalde, al 
gobernador o al presidente. Debido 
a la separación de órganos, corres-
ponde que se apliquen los mecanis-
mos establecidos en la Constitución 
para una revocatoria de mandato o 
un impedimento.

Por eso se llama “división horizon-
tal de las funciones del poder”, por-

2
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que no hay jerarquía entre órganos 
de gobierno. Las formas de distri-
buir este poder de decisión entre 
los órganos de gobierno se llaman 
“atribuciones”, no “competencias”. 
Las competencias se aplican en la 
distribución territorial del poder 
de decisión (únicamente al go-
bierno central, al gobierno depar-
tamental, al regional, al municipal 
o al indígena se les asignan com-
petencias). En las competencias 
se expresa el ámbito del poder de 
decisión que tiene cada gobierno 
sobre determinadas materias, es 
decir, sobre determinados temas. 

La Constitución dice que hay ni-
veles de gobierno y, al llamarse 
“niveles”, parecería que están uno 
encima del otro. Sin embargo, no 
existe jerarquía entre gobiernos. 
Entonces, no se debiera hablar de 
“niveles de gobierno”, sino de “es-
calas territoriales de gobierno”.

2.2. Escalas territoriales de  
gobierno

Si se dibuja la estructura de los go-
biernos estaría presentada de la si-
guiente manera: lado a lado y con 
escalas territoriales. La escala terri-
torial más pequeña es el municipio 
(o el TIOC), luego la región, luego 
el departamento y, finalmente, el 
país. Entonces, cada escala territo-
rial de gobierno tiene sus compe-
tencias y cada órgano de gobierno 
sus atribuciones. También existen 
otros organismos que no son parte 
de los gobiernos, como el Tribunal 
Constitucional, la Procuraduría Ge-
neral del Estado, la Contraloría Ge-
neral del Estado y el Defensor del 
Pueblo. Todos estos organismos 
no son parte de los gobiernos; son 
extragobiernos y deben ser inde-

pendientes de ellos, pues su fun-
ción principal es el control y nin-
gún mecanismo de control puede 
ser eficaz si es dependiente de la 
misma instancia a la que contro-
la. A esta figura de independencia 
se le llama “autarquía”. Las demás 
instituciones descentralizadas, por 
ejemplo, la Autoridad de Supervi-
sión del Sistema Financiero (ASFI), 
el Instituto Nacional de Estadísti-
ca (INE) o el Servicio Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado (SE-
MAPA), aunque tienen descentrali-
zación administrativa, no son inde-
pendientes ya que están a tuición 
de algún gobierno (dependencia 
indirecta mediante un directorio), 
por lo que son parte de la estructu-
ra de los gobiernos.

Diferencias conceptuales entre 
competencias, facultades, 
atribuciones y funciones

No hay que confundir conceptos. 
Las competencias son solo de los 
gobiernos y las facultades son las 
potestades a través de las cuales se 
ejercen las competencias y se fiscali-
za. Ejercer una competencia –como 
se verá más adelante– implica que 
se puede ejercer la facultad legislati-
va, reglamentaria y ejecutiva. 

Tampoco hay que confundir com-
petencias con atribuciones. Las 
atribuciones son el poder de de-
cisión que tiene cada órgano de 
gobierno (y cada unidad organiza-
cional). El artículo 12 de la Constitu-
ción y, coincidentemente, también 
el artículo 12 de la Ley Marco de 
Autonomías dicen que las funcio-
nes del poder público no se pue-
den reunir en un solo órgano de 
gobierno. Las cuatro facultades 
que tiene cada gobierno munici-
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pal deben dividirse entre sus dos 
órganos: la facultad legislativa y la 
fiscalizadora van a ser del concejo 
municipal, y la facultad reglamen-
taria y la ejecutiva van a ser de la 
alcaldía (Órgano Ejecutivo). Ade-
más, no son delegables entre sí; es 
decir que el Concejo Municipal no 
puede delegar al Ejecutivo la tarea 
de hacer una ley o para fiscalizar-
se y tampoco el Ejecutivo puede 
delegar el reglamento, el plan o su 
ejecución al Legislativo. Según la 
Constitución se elige a un alcalde 
como máxima autoridad del Órga-
no Ejecutivo, su mandato consti-
tucional es ser el ejecutor: diseñar 
y ejecutar planes, con base en las 
leyes y reglamentos. En cambio, el 
Órgano Legislativo tiene la tarea 
de normar (y fiscalizar). Por esto se 
le llama “el legislador”.  

Los ciudadanos, en el ejercicio de la 
democracia, eligen a un grupo de 
personas y le dan legitimidad para 
que decida qué cosas va a prohibir 
y qué cosas va a hacer obligatorias 
para los ciudadanos, pero también 
para que decida las restricciones o 
las limitaciones del poder de los go-
bernantes. Y quienes definen qué 
prohibir y qué obligar a hacer al ciu-
dadano y en qué medida limitar el 
poder al gobernante son los legis-
ladores. En ese sentido, al Ejecutivo 
no le corresponde hacer, por ejem-
plo, la siguiente regla: “Los fines de 
semana y los viernes se prohíbe cir-
cular en la vía pública” (por la pan-
demia), porque no es una autoridad 
que ha sido elegida para normar y 
para restringir derechos. Esto le co-
rresponde solamente al legislador 
que, a través de una ley, puede res-
tringir (CPE, arts. 14.IV y 109.II).  

Puesto que se elige un alcalde para 
que ejecute, su función es ejecutar. 
Ahora bien, se puede decir que el 
alcalde tiene la potestad regla-
mentaria y eso le permite también 
normar. En efecto, también puede 
normar, pero sólo para aplicar las 
leyes, es decir, para “aplicabilizar-
las” y la forma de hacerlo es regla-
mentándolas. En otras palabras, el 
reglamento es simplemente una 
norma para establecer el procedi-
miento de aplicación de las leyes, 
aunque también para definir de-
talles sustantivos de orden técnico. 
Por ejemplo, como Ejecutivo pue-
de tener un manual de ciclovías en 
el que defina cuánto debe medir 
de ancho la ciclovía, cada cuánto 
debe haber un espacio para el des-
canso, etc. Estas son reglas sustan-
tivas técnicas y el Ejecutivo puede 
hacer eso, abarcar lo técnico ade-
más de lo procedimental, pero solo 
eso. La norma sustantiva en gene-
ral, en cambio, le corresponde al 
Órgano Legislativo, y debe hacerlo 
mediante ley. 

El desarrollo de las atribuciones 
debe contemplar hasta dónde 
abarca la facultad reglamentaria y 
hasta dónde la facultad legislativa, 
en el marco de la naturaleza referi-
da para cada cual. Ambos órganos 
tienen atribuciones para hacer po-
líticas de Estado: el concejo hace la 
ley y el Ejecutivo la reglamenta. La 
planificación y ejecución también 
le corresponden al Ejecutivo.

Así se desarrollan, entonces, las atri-
buciones de cada órgano y cada 
uno puede tener su estructura or-
gánica. En el Ejecutivo, por ejemplo, 
puede haber un organigrama y un 
manual de organización en el que 
se distribuyan las atribuciones: cuál 
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es la responsabilidad de esta secre-
taría, de esta dirección, etc. La distri-
bución de facultades entre los dos 
órganos de gobierno, de las que de-
rivan las atribuciones de cada cual, 
se las debe contemplar en la carta 
orgánica o en una ley municipal or-
gánica. Esto luego, en cada órgano 
se las desarrolla en sus respectivos 
reglamentos y/o el manual de orga-
nización para definir las atribucio-
nes de cada unidad organizacional. 
Lo que se conoce como “funciones” 
propiamente corresponde a los ser-
vidores públicos (por eso se les dice 
“funcionarios”) y están expresadas 
en el manual de funciones.

He aquí cómo se distribuye el poder 
de decisión: a los gobiernos median-
te competencias, a los órganos de 
gobierno y las unidades organiza-
cionales mediante atribuciones, y a 
los servidores públicos, en específi-
co, mediante las funciones. 

Asignación de competencias

Las competencias de los gobiernos 
están asignadas por la Constitución 
(art. 297 al 304). Puede el gobierno 
central también asignarlas me-
diante leyes, en todos aquellos te-
mas que no hayan sido asignados 
por la Constitución (CPE, art. 297.II; 
Ley 031, art. 72). Tambien puede ser 
transferidas o delegadas en casos 
de competencias exclusivas (CPE, 
art. 297.I.2; Ley 031, arts. 75-76). Exis-
ten cuatro tipos de competencias: 
privativas, exclusivas, compartidas 
y concurrentes. En el artículo 302.I 
de la Constitución están todas las 
competencias exclusivas del go-
bierno municipal y esto tiene que 
ser como “los diez mandamientos” 

4     Mediante la acción de conflicto de competencia (Ley 254, art. 85-99).

para las autoridades municipales. 
Es importante tener conocimien-
to de cuáles son las competencias 
municipales y cuáles no, porque 
si se invierte algún recurso en un 
tema que no le compete a la mu-
nicipalidad, puede hablarse de 
malversación (Ley 031, arts. 101.III y 
102.2; Código Penal, art. 144). 

Ahora bien, si los legisladores ha-
cen una norma que quizá no es 
competencia municipal y alguien 
la impugna, el Tribunal Consti-
tucional definirá la cuestión4, y si 
decide que no era competencia 
del gobierno municipal, a partir de 
este momento la norma deja de 
aplicarse, pero no es que va a ha-
ber responsabilidad por haber nor-
mado un tema que no es su com-
petencia, pues si así fuera muchos 
gobiernos tendrían problemas, so-
bre todo el gobierno central, que 
ha hecho muchas leyes en temas 
que no le competen, y esto ocu-
rre porque tras mas de una déca-
da todavía estamos en proceso de 
aprender nuestra Constitución. En-
tonces, no hay que tener miedo de 
legislar, pero a la hora de tomar de-
cisiones administrativas es impor-
tante tener cuidado, porque ahí sí 
puede haber responsabilidad pe-
nal en caso de decisiones ilegales 
e inconstitucionales (Código Penal, 
arts. 153, 157, 221, 224 y otros).

La competencia exclusiva, como 
su nombre bien lo dice, implica 
que solo el gobierno titular de esa 
competencia puede ejercerla. Así, 
las 43 competencias exclusivas 
municipales solo pueden ser ejer-
cidas por el gobierno municipal 
(CPE, arts. 297.I.2 y 302.I); lo propio 
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con las 36 competencias exclusivas 
del gobierno departamental. No 
obstante, el gobierno central aún 
ejerce competencias que están 
asignadas a los gobiernos subna-
cionales. Por ejemplo, está el tema 
de “administración y control de 
tránsito urbano” (CPE, art. 302.I.18), 
que es competencia exclusiva de 
la municipalidad; sin embargo, el 
gobierno central, a través de la Po-
licía, continúa cobrando multas y 
desplegando varitas. Ahora bien, 
esto no quiere decir que la policía 
de tránsito deba desaparecer, por-
que la administración de la justicia 
es competencia del gobierno cen-
tral (CPE, art. 298.II.24) y, si hay de-
litos de tránsito, le corresponde a la 
policía de tránsito hacerse cargo. 
Pero, todo lo administrativo le co-
rresponde al gobierno municipal, 
no al gobierno central. 

¿Qué pasa con el Código de Trán-
sito? La Sentencia Constitucional 
2055/2012 dice que todas las leyes 
nacionales que son anteriores a la 
actual Constitución y que norman 
temas que ahora son competencia 
exclusiva de los gobiernos subna-
cionales se convierten en leyes su-
pletorias y, en ese sentido, el Códi-
go de Tránsito es una ley supletoria, 
en todo lo que no es jurisdiccional. 
En el momento en que el gobierno 
municipal haga una ley municipal 
de tránsito, en ese momento esa 
norma supletoria dejará de aplicar-
se en ese municipio.

Respecto de las competencias com-
partidas y concurrentes, estas están 
asignadas en su forma específica 
(desarrolladas) por la ley de la mate-
ria o por la Ley Marco de Autonomías. 
En el tema de salud, por ejemplo, la 
que asigna las responsabilidades 

es la Ley Marco de Autonomías; en 
cambio, en educación es la Ley Ave-
lino Siñani. En las competencias 
compartidas hay cierta sujeción al 
gobierno central, porque este hace 
la ley básica y los gobiernos autó-
nomos hacen la ley de desarrollo 
sin contradecir la ley nacional. So-
bre las competencias concurrentes, 
el gobierno central hace la ley y los 
gobiernos autónomos únicamente 
reglamentan y ejecutan en función 
a la asignación específica de com-
petencia hecha por la ley nacional 
(CPE, art. 297.I.3-4). 

Ahora bien, los gobiernos munici-
pales no solamente pueden hacer 
leyes en las competencias asigna-
das, sino también en las facultades. 
La Ley 482, en su artículo 13, dice que 
se pueden hacer leyes también en 
las facultades y, en consecuencia, es 
posible hacer una ley municipal de 
fiscalización, una ley municipal de 
ordenamiento jurídico o para ejercer 
la facultad ejecutiva.

En el desarrollo normativo estatal, 
primero está la Constitución, lue-
go las leyes, luego los reglamentos 
y, por último, los manuales. En el 
caso de las competencias exclusi-
vas, de la Constitución derivan la 
ley, pero no necesariamente la ley 
nacional, sino de la escala de go-
bierno competente. Luego deriva 
su reglamento y manual, también 
del gobierno competente. En el 
caso de las competencias compar-
tidas, de la Constitución deriva ne-
cesariamente una ley nacional, lla-
mada “ley básica”, y de esta derivan 
las leyes autonómicas (en el marco 
de las responsabilidades especí-
ficas asignadas a cada gobierno 
por esa ley básica), continuando a 
partir de ahí con la correspondien-
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te reglamentación y los manuales. 
En las competencias concurrentes, 
de la Constitución deriva una ley 
nacional (no hay leyes subnacio-
nales) que establece qué le toca 
hacer a cada gobierno, además de 
otros aspectos sustantivos. En ese 
marco, el gobierno municipal tiene 
que reglamentar esa ley nacional y 
hacer sus manuales. 

Sobreposición de competencias

La sobreposición de asignación 
competencial sucede cuando la 
Constitución asigna a más de un 
gobierno competencias en un mis-
mo tema. Por ejemplo, el tema de 
niñez y adolescencia está asignado 
como Exclusiva tanto al gobierno 
municipal como al departamen-
tal (CPE, arts. 300.I.30 y 302.I.39). El 
gobierno central no tiene compe-
tencia en este tema, pero sí lo tiene 
en administración de justicia, que 
incluye a la justicia en materia de 
niñez (CPE, art. 298.II.24; Ley 548, 
art. 3). Por ejemplo, si hay abando-
no esto se relaciona con la protec-
ción jurisdiccional de los derechos 
del niño y ahí ya le corresponde al 
gobierno central5. Existe sobreposi-
ción competencial en varios temas, 
en 24 más o menos. 

¿Qué se debe hacer en estos ca-
sos? Volviendo al tema de la niñez 
y adolescencia, el gobierno depar-
tamental puede hacer una ley de-
partamental de niñez y adolescen-
cia y el gobierno municipal una ley 
municipal. Pero ¿cómo se define 
hasta dónde abarca la competen-
cia de cada gobierno? Leyendo la 
Ley Marco de Autonomías al lado 

5     Las leyes que norman lo jurisdiccional, es decir, la administración de justicia en determina-
da materia, se las denomina “Códigos”.

de la Sentencia 2055/2012 (que 
condiciona la lectura de esta ley) 
se sabe que el gobierno central 
no tiene potestad para decir hasta 
dónde o cómo deben ejercer las 
competencias exclusivas los go-
biernos subnacionales, ya que es 
la propia Constitución la que las 
asigna. Se recurre, entonces, a los 
mecanismos de coordinación del 
ejercicio competencial (CPE, art. 
270; Ley 031, arts. 5.14 y 121.6). ¿Y 
esto qué implica? Para ejercer, por 
ejemplo, la competencia en niñez 
y adolescencia el gobierno munici-
pal y el departamental deben coor-
dinar, deben ponerse de acuerdo 
y definir hasta dónde va a ejercer 
uno y hasta dónde el otro, previo 
un análisis técnico de sus alcances, 
aplicando los principios previstos 
en el art. 270 de la Constitución. 
Ese acuerdo se hace mediante un 
convenio intergubernativo que 
dicta, por ejemplo, que “los centros 
de cuidado infantil van a ser res-
ponsabilidad del gobierno munici-
pal y los hogares de niños o casas 
de acogida, donde viven los niños 
en situación de abandono, van a 
ser competencia del gobierno de-
partamental”. Aquí cabe notar, sin 
embargo, que actualmente el go-
bierno central, con el Código Niño, 
Niña y Adolescente, está abarcan-
do no solo la administración de 
justicia, sino también lo adminis-
trativo y esto es inconstitucional, 
porque invade una competencia 
exclusiva de los municipios y de-
partamentos, además que se atre-
ve a hacer una asignación especí-
fica de esas competencias, cuando 
ya el 2012 el Tribunal Constitucional 
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dijo que no puede hacerlo. Pese a 
todo ello, ese Código debe aplicar-
se hasta tanto los gobiernos titula-
res de la competencia exclusiva no 
se pongan de acuerdo y hagan sus 
propias leyes. Esto, debido al prin-
cipio de máxima eficacia de los de-
rechos humanos.

Es recomendable para las autori-
dades entrantes ir pensando en 
hacer una delimitación compe-
tencial en aquellas competencias 

6     La figura de ordenanza casi ha desaparecido debido a su falta de comprensión en su uso 
adecuado y evitar confusiones con la figura de ley incorporada por la actual Constitución. 
Para evitarse problemas muchos han preferido no emplearla, pero eso no implica que sea 
inconstitucional usarla. Si se desea puede incorporarse al ordenamiento jurídico municipal, 
pero debe dejarse clara la diferencia de su uso con relación a la resolución municipal y la ley 
municipal (DCP, 1/2013).

sobrepuestas, mediante convenios 
intergubernativos. Si no, va a pa-
sar lo que ha pasado con algunas 
personas con discapacidad, quie-
nes han recibido sillas de ruedas 
de parte del gobierno municipal, 
del departamental y del central. La 
delimitación competencial inter-
gubernamental es elemental para 
una legislación autonómica y ejer-
cicio competencial responsable en 
los temas sobrepuestos.

Sistema de fuentes normativas 

Hay que diferenciar los actos nor-
mativos de los actos administrati-
vos y los actos de la administración; 
estos dos últimos son decisiones 
administrativas, en cambio los 
otros son propiamente las normas. 

3.1. Diferencia entre normas 
abstractas y concretas

Las leyes, únicamente en su ca-
lidad de normas abstractas son 
políticas de Estado. Las leyes abs-
tractas son aquellas que tienen un 
efecto general (aplicables a todos) 
y vigencia continua, permanente 
(hasta que no se deroguen o abro-
guen). En cambio, las decisiones 
administrativas son las concretas, 
las de efecto particular, de las cua-
les su vigencia fenece al momento 
en que se cumplen. Por ejemplo, 
si se designa a un Secretario Mu-
nicipal, esta es una decisión ad-
ministrativa, concreta, de efecto 
particular (sólo afecta a la persona 

designada), y su vigencia muere 
con la posesión de la persona de-
signada en ese cargo de Secretario. 
Por eso, no corresponde destituirlo 
abrogando el decreto edil con que 
se lo designó. No se puede abrogar 
algo que ya no está en vigencia.

Para evitar la confusión entre las de-
cisiones normativas y las administra-
tivas, es mejor llamar a las primeras 
(a las normas abstractas) “normas” 
–a secas– y las segundas (a las con-
cretas) “decisiones administrativas”. 

3.2. Instrumentos para decisiones 
administrativas y normativas 

Los instrumentos para las decisio-
nes administrativas pueden ser las 
leyes, los decretos, las resolucio-
nes e incluso las ordenanzas6, pero 
concretas. Por ejemplo, un artícu-
lo único de una ley equis puede 
aprobar el POA 2022. Esta es una 
ley concreta, es una decisión ad-

3
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ministrativa y no una norma abs-
tracta. Lo mismo sucede con los 
decretos municipales y ediles, con 
las resoluciones municipales y eje-
cutivas y con las ordenanzas, con-
cretos. Pero, las leyes, decretos, re-
soluciones y ordenanzas también 
pueden ser normas abstractas (ley 
abstracta, reglamentos y manua-
les) y estas se presumen de cons-
titucionalidad (Ley 254, art. 4), por 
lo que no hay responsabilidad para 
quienes lo aprobaron, en caso de 
haber normado algún aspecto que 
resulta no es de su competencia o 
atribución. Pero sobre las leyes, de-
cretos, resoluciones y ordenanzas, 
mediante los cuales se toman de-
cisiones administrativas, quienes 
la aprueban y quienes las hacen 
cumplir son sujetos de responsabi-
lidad, si resulta ilegal o inconstitu-
cional (Código Penal, art. 153). Una 
decisión administrativa será ilegal 
cuando la misma no esté apegada 
a las normas abstractas (principio 
de legalidad: CPE, art. 232), sobre 
todo a la Constitución y a las leyes. 

3.3. Pirámide normativa

La pirámide normativa se constru-
ye con los instrumentos para los 
actos normativos (no con los para 
decisiones administrativas). Enton-
ces, son parte de la pirámide nor-
mativa: la Constitución, los trata-
dos internacionales, los estatutos y 
cartas orgánicas, las leyes abstrac-
tas, los reglamentos y los manua-
les o protocolos, sean nacionales, 
departamentales o municipales. 
Ahora bien, pareciera que esta pi-
rámide es simple, pero ¿cómo es 
la jerarquía entre leyes nacionales, 
departamentales y municipales, 
entre los reglamentos nacionales, 

departamentales y municipales, 
entre los protocolos? 

El artículo 410 de la Constitución 
dice que en el primer nivel está la 
Constitución Política del Estado, 
pero también que los tratados in-
ternacionales en materia de dere-
chos humanos y comunitarios, ya 
que, junto a la Constitución for-
man parte del bloque de constitu-
cionalidad. En segundo nivel están 
los tratados internacionales que 
no entran en materia de derechos 
humanos ni comunitarios. En el 
tercer nivel están las leyes naciona-
les, los estatutos y cartas orgánicas 
y las leyes autonómicas, todos en 
un mismo nivel, en el que no hay 
jerarquía, sino que se aplican con 
base en las competencias. En el 
cuarto nivel están los reglamentos 
y manuales de las distintas escalas 
de gobierno, que de igual manera 
se relacionan entre los que son de 
distintas escalas de gobierno, con 
base en las competencias. 

Así, a partir del tercer nivel se cons-
truye una pirámide normativa en 
cada gobierno y, a partir del cuarto 
nivel, una pirámide en cada órga-
no de gobierno. Entonces, para el 
caso municipal, la carta orgánica 
va a estar arriba y la ley municipal 
debajo (esto sería la pirámide del 
gobierno municipal). Después van 
a empezar las pirámides de cada 
órgano de gobierno; en el concejo 
municipal, su reglamento general, 
sus reglamentos específicos y, por 
último, sus manuales; en la alcal-
día, sus reglamentos municipales, 
sus reglamentos específicos y sus 
manuales. Cada órgano de gobier-
no tiene su propia pirámide y no 
hay jerarquía entre las normas de
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esas dos pirámides, sino que su 
validez se determina en función a 
las atribuciones de cada cual. Por 
ejemplo, no hay jerarquía entre el 
Reglamento de Contrataciones de 
la Alcaldía y el Reglamento de Con-
trataciones del Concejo. En conclu-
sión, en la relación entre sistemas 
no hay jerarquías, sino un principio 
de atribución y, entre gobiernos, 
principio de competencia (CPE, art. 
410.II; SCP 2055/2012; DCP 35/2014).

3.4. Sistema compuesto de 
fuentes normativas

En una mirada general, así sería la 
pirámide de fuentes normativas 
del Estado: en la pirámide general 
está el bloque de constitucionali-
dad y los tratados internacionales; 

cada gobierno tiene su pirámide; y 
dentro de cada órgano de gobierno 
la pirámide de cada órgano. Entre 
leyes nacionales, departamentales 
y municipales no hay jerarquía, y 
tampoco con las leyes de los go-
biernos indígenas. Esto es así en 
competencias exclusivas, pero en 
competencias compartidas la ley 
nacional sí está arriba de todas las 
demás, porque hay jerarquía entre 
la ley nacional y las leyes autonómi-
cas; pero eso es solo en siete casos, 
pues son pocas las competencias 
compartidas. En las competencias 
concurrentes, que tampoco son 
muchas, también la ley nacional 
está arriba y los reglamentos de 
cada respectivo gobierno son sub-
alternos a esa ley nacional. 

Políticas públicas que pueden emanar de los gobiernos en 
función a la distribución del poder de decisión

A continuación se verá qué políti-
cas públicas pueden emitirse en el 
marco de las competencias. 

4.1. Ciclo de ejercicio 
competencial

La facultad legislativa es la puerta 
de entrada del ejercicio compe-
tencial; después están la facultad 
reglamentaria y la ejecutiva. La fa-
cultad fiscalizadora no es una po-
testad para el ejercicio competen-
cial, ya que es simplemente para el 
control (al correcto diseño y, sobre 
todo, a la aplicación de las políticas 
públicas). Entonces, con las tres 
primeras facultades (legislativa, 
reglamentaria y ejecutiva) se dise-
ñan y ejecutan políticas públicas; 
solo con estas facultades se ejerce 
la competencia.    

Esto es lo que se conoce como el 
“ciclo de ejercicio competencial”. 
Así, son esas tres facultades las 
que permiten emitir y ejecutar 
políticas públicas. 

Pero, aplicando esto, ¿qué políticas 
públicas pueden hacerse? Con la 
facultad legislativa se puede hacer 
la ley municipal; luego se puede re-
glamentarla (facultad reglamenta-
ria); luego se puede hacer el plan; y, 
finalmente, este ejecutarse (facul-
tad ejecutiva). 

4.2. Políticas públicas que 
pueden emitir los órganos 
de gobierno

¿A quiénes corresponde hacer las 
políticas públicas? Siendo que la fa-
cultad legislativa es atribución del 
concejo municipal, a este le toca ha-
cer las leyes (en estas se incluye todo 

4
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lo que tiene que ver con restringir 
derechos u obligar a los ciudadanos a 
hacer cosas, además de limitar el po-
der al gobernante ejecutivo)7. 

Por otro lado, puesto que la facul-
tad reglamentaria y la ejecutiva 
son atribución del órgano ejecu-
tivo, le corresponde a la alcaldía 
reglamentar las leyes, hacer los 
protocolos (manuales) y hacer los 
planes (y ejecutarlas).

Hay que diferencias las políticas in-
ternas de las políticas públicas pro-
piamente. Las normas para el fun-
cionamiento interno (reglamento 
de personal, de contrataciones, de 
caja chica, etc.), así como los pla-
nes internos son políticas internas 
y pueden hacerlas todas las insti-
tuciones públicas con descentrali-
zación administrativa, incluyendo 
todos los órganos de gobierno. Por 
esta razón, hacer los reglamentos 
con efecto en la población (política 
pública) es atribución de la alcaldía 
(facultad reglamentaria); el conce-
jo municipal puede hacer regla-
mentos también, pero únicamente 
internos. Lo propio, los planes para 
su ejecución en el ámbito público 
(política pública) es atribución de 
la alcaldía; el concejo puede plani-
ficar también pero solo en lo inter-
no, es decir, puede hacer su plan 
estratégico institucional y su POA. 
Es en estos instrumentos que se 

7     Muchos gobiernos creen que pueden hacer leyes solamente para el funcionamiento de 
la gestión municipal, pero eso no es así, ya que también pueden hacer leyes para regular el 
comportamiento de la gente. Muchos creen que el régimen laboral es competencia del go-
bierno central y, en efecto, todo lo que tenga que ver con los derechos laborales es materia 
jurisdiccional y, por tanto, competencia exclusiva del gobierno central (CPE, arts. 298.II.24y31 
y 298.I.21). No obstante, el control de las condiciones laborales es competencia municipal y 
departamental (CPE, arts. 300.I.4 y 302.I.4). Así, por ejemplo, le corresponde al gobierno muni-
cipal definir las reglas para el cuidado contra la pandemia y exigir la aplicación de los proto-
colos de bioseguridad en todas las empresas locales. Lo propio al gobierno departamental en 
empresas asentadas o que operen en más de un municipio.

debe incorporar la agenda legisla-
tiva quinquenal y anual.

4.3. Gestión ejecutiva

El proceso de gestión pública eje-
cutiva contempla los siguientes 
componentes: el diagnóstico o 
identificación de los problemas 
y las necesidades en su territorio 
(o las necesidades del gobierno); 
la planificación para la definición 
de qué acciones se realizarán para 
atender tales problemas y necesi-
dades; la ejecución de todas esas 
acciones; y la evaluación, anali-
zando en qué medida se han al-
canzado los objetivos y resuelto 
los problemas identificados en el 
diagnóstico. Ahora bien, no hay 
que olvidar que gestión no es bu-
rocracia y que es importante aten-
der y controlar que se solucionen 
los problemas, no que algo tenía 
que derivarse a tal escritorio y no 
se derivó. Cuando se presta aten-
ción a esos detalles procedimen-
tales –como el sistema burocrático 
es tan complejo– es más probable 
perderse en sólo eso y olvidarse de 
lo importante que es solucionar los 
problemas públicos. 

La fiscalización (que hace el conce-
jo municipal) y el control social (que 
hace la sociedad civil) deben con-
centrarse en exigir la solución de los 
problemas y la atención de las ne-
cesidades del territorio (de la socie-
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dad y de la naturaleza), ya que ese 
es su mandato, y dejar que el control 
gubernamental (auditoría interna, 
Contraloría, etc.) se haga cargo de 
controlar la correcta aplicación de 
los procedimientos burocráticos. 

Es importante considerar que la 
gestión no solamente debe apun-
tar a mejorar la calidad de vida 
integral en el territorio (desarrollo 
humano, desarrollo territorial, de-
sarrollo económico y desarrollo de 
la naturaleza), sino que también 
puede –además– orientarse a la 
eficacia del mismo diseño institu-
cional de gestión así como al dise-
ño del gobierno. Por ejemplo, se 
puede diseñar la distribución de 
atribuciones específicas entre los 
dos órganos de gobierno mediante 
una ley municipal orgánica o hacer 
una ley municipal de planificación 
o de contrataciones. El primero tie-
ne que ver con el diseño de gobier-
no y el segundo, con el de gestión. 
A estos dos ámbitos se le llama 
“desarrollo institucional” (otros lo 
llaman “desarrollo organizacional” 
o “desarrollo gubernamental”).

4.4. Gestión legislativa

En lo legislativo se aplican exac-
tamente los mismos componen-
tes del proceso de gestión (diag-
nóstico, planificación, ejecución 
y evaluación), solamente que en 
lugar de hacer un diagnóstico 
de las necesidades ejecutivas se 
hace un diagnóstico de las nece-
sidades legislativas. Por ejemplo: 
“La solución de esto tiene que ver 

8     Como se mencionó ya antes, las agendas legislativas deben incorporarse en el plan estra-
tégico institucional (la agenda quinquenal) y en el POA (la agenda anual), para su formalidad. 
El PEI y el POA no contemplan sólo lo legislativo sino también las acciones que se harán en el 
marco de la potestad fiscalizadora y las acciones de funcionamiento interno del concejo. Pero 
siendo su función principal la legislación, la agenda legislativa debe ser lo principal.

con el comportamiento de la gen-
te, entonces, hay que regularlo y, 
por tanto, se requiere una ley para 
hacerlo”. La planificación legislati-
va implica definir qué leyes van a 
hacerse, es decir, implica elaborar 
la agenda legislativa anual (planifi-
cación legislativa a corto plazo) y la 
quinquenal (a mediano plazo)8. La 
ejecución es hacer las leyes, revisar 
qué leyes se agendaron para ese 
año y hacerlas (además de atender 
las iniciativas legislativas ciudada-
nas y del Ejecutivo). Finalmente, 
la evaluación implica ver en qué 
medida se están haciendo las leyes 
que estaban planificadas (evalua-
ción de proceso), en qué medida 
se están cumpliendo las leyes que 
se han puesto en vigencia (evalua-
ción de resultados) y en qué medi-
da estas leyes están modificando 
positivamente el comportamiento 
de la sociedad y de los gobernan-
tes (evaluación de impacto y de 
efectos). Se suele hacer leyes pero 
nunca se evalúa si se están aplican-
do y, de los que sí, qué efectos es-
tán teniendo. Puede que algunas 
leyes, más que ayudar, estén perju-
dicando. Hay que evaluar tanto su 
aplicación como sus efectos para, 
en su caso, perfeccionarlas, pues 
las leyes son perfectibles. 

No hay que olvidar que al legislador 
se lo elige para normar y al alcalde 
para ejecutar; y que el reglamento 
es simplemente para aplicabilizar 
las leyes, es decir, de hacerlas eje-
cutables. La autoridad normado-
ra es el concejo, por lo que las y 
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los concejales deben asumir esto 
como su rol. No deben abarcar lo 
mínimo en las leyes y pretender 
hacer que gran parte de la norma 

la desarrolle el alcalde mediante el 
reglamento, porque el normar no 
es mandato del alcalde sino de las 
y los concejales. 

La participación social en el diseño de las políticas públicas 

En el país hay cuatro tipos de de-
mocracia: la democracia directa, 
cuando es el pueblo quien decide 
de forma directa; la democracia re-
presentativa, cuando son los repre-
sentantes quienes deciden, pues 
se ha delegado este poder de de-
cisión en ellos; la democracia par-
ticipativa, que implica la decisión 
conjunta entre los gobernantes y 
el pueblo sobre las políticas públi-
cas (en otras palabras, el régimen 
de participación y control social); y 
la democracia comunitaria, que es 
el que se aplica en los pueblos indí-
genas (CPE, art. 11). 

5.1. Fundamento técnico de la 
participación social

Cuando se hace una política pú-
blica, si se hace en un escritorio, 
solamente por técnicos, lo más 
probable es que no sea muy apli-
cable. Ya se ha visto que las leyes 
y las políticas se hacen para regu-
lar el comportamiento tanto de la 
gente como de los gobernantes, 
pero ¿cómo se podría regular sin 
entender en qué medida la gente 
se comporta de cierta manera y el 
por qué se comporta así? Hay que 
conocer la realidad concreta, no 
basta con la teoría. Por ejemplo, las 
personas que no tienen discapaci-
dad no pueden saber cuáles son 
las necesidades y los problemas 
reales de las personas con disca-
pacidad. Como no se puede tener 
experiencia concreta de cada una 
de las diversas poblaciones y reali-

dades, hay que hacer que partici-
pen representantes de todas esas 
realidades y grupos poblacionales 
(territoriales, varones y mujeres, jó-
venes, adultos mayores, personas 
con discapacidad, etc.) para que la 
política pública no sólo sea aplica-
ble sino que, sobre todo, responda 
efectivamente a las necesidades 
auténticas de la realidad. 

5.2. Fundamento jurídico de la 
participación social

La Constitución, en el artículo 241.I, 
dice que: “El pueblo soberano, por 
medio de la sociedad civil organi-
zada, participará del diseño de las 
políticas públicas”. Este “participa-
rá” es obligatorio, es un mandato 
imperativo. Es a partir de esto que 
la participación social se vuelve 
parte del debido proceso legislati-
vo, parte del debido proceso regla-
mentario y parte del debido pro-
ceso de planificación. No se puede 
hacer ninguna ley abstracta, nin-
gún reglamento ni ningún plan sin 
la participación del pueblo; y para 
que el pueblo pueda participar se 
deben generar espacios de partici-
pación (CPE, art. 241.VI; Ley 031, art. 
138-139; Ley 341).

5.3. Organización de la sociedad 
y la participación social

La sociedad civil tiene que organi-
zarse para la participación. Hoy en 
día, en los gobiernos municipales 
existen los famosos controles so-

5
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ciales (antes llamados comités de 
vigilancia), pero son inconstitucio-
nales porque los creó una ley cuan-
do debieron haber sido creados 
por la propia sociedad civil (CPE, 
art. 241.V). Además, son excluyen-
tes, pues solamente los confor-
man presidentes de distrito. Estos 
controles sociales deberían incluir 
a los diferentes grupos poblacio-
nales: adultos mayores, personas 
con discapacidad, miembros de la 
comunidad LGTB, juventud, ado-
lescentes e, incluso, niños, además 
de garantizar la equivalencia entre 
varones y mujeres en la totalidad 
de sus miembros, para su compa-
tibilidad con la Constitución y para 
que representen no solo la realidad 
de los distritos sino también de 
los grupos poblacionales de aten-
ción prioritaria (se las denomina 
así por su situación de vulnerabi-
lidad). Todas las mencionadas son 
organizaciones ciudadanas (se 
asocian en su calidad de ciudada-
nas y ciudadanos). Los transportis-
tas, comerciantes y otros similares 
son organizaciones de actividades 
económicas (de empresarios) y ya 
tienen sus propias organizaciones 
mediante las cuales participan, por 
lo que no es necesaria su integra-
ción a la organización ciudadana.

El espacio de participación, donde 
se toman decisiones sobre las po-
líticas públicas, es la reunión entre 
representantes del gobierno mu-
nicipal y de la sociedad civil con 
toda esa diversidad mencionada. 
Estos espacios pueden ser per-
manentes (comités, comisiones, 
consejos, etc.) o circunstanciales 
(talleres). Su funcionamiento y la 
definición de los/as integrantes de 
la sociedad civil debe estar defini-
do por estos mismos, por ejemplo, 
mediante un reglamento interno, 
aprobado por ella misma y no por 
una ley o un reglamento emanado 
del gobierno municipal. Asimismo, 
es importante que estos espacios 
estén libres de violencia, ya que la 
violencia es el “veneno” de la parti-
cipación social. Ninguna autoridad 
participará de un espacio si sabe 
que le los participantes solo le pro-
piciarán ofensas. 

Por último, es importante conside-
rar mecanismos para la participa-
ción individual y general, siendo el 
más idóneo los del gobierno elec-
trónico. Es decir, la habilitación de 
canales electrónicos para la inte-
racción entre sociedad civil y go-
bierno municipal.
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ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA

Expositora: Giandhira Yrady Bohórquez9

9     Es abogada, consultora jurídica de ONU Mujeres y especialista en género con experiencia 
en prevención de la violencia de género, atención de acoso y violencia política y delitos de 
trata con fines de explotación sexual. 

Giandhira Yrady Bohórquez inició 
su exposición indicando a las au-
toridades que deben preocuparse 
por propiciar un diálogo directo, un 
espacio asertivo y de negociación 
entre hombres y mujeres, para 
garantizar que su gestión pública 
sea lo más llevadera posible; que 
genere, defienda y promueva polí-
ticas públicas y que responda a los 
derechos y a las necesidades de las 
personas que los y las eligieron. 

Marco normativo internacional

Es importante hablar de los dere-
chos de las mujeres en el ámbito 
político, pues se sabe que las muje-
res han pasado por un proceso de 
transición bastante lento en este 
camino político. 

Hay un marco normativo interna-
cional que promueve y defiende 
los derechos de las mujeres en el 
ámbito político integrado por la 
Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en inglés), la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (también conocida 
como Convención Belém do Pará) 
y la Ley Modelo Iberoamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia Contra las Mujeres 
en la Vida Política. 

Constitución Política del Estado

Respecto a la Constitución Política 
del Estado, puede resaltarse, obvia-
mente, el artículo 8, que establece 
la igualdad de oportunidades y la 
igualdad social y de género en la 
participación. Asimismo, en el artí-
culo 9 se habla de una sociedad jus-
ta y armoniosa, sin discriminación 
ni explotación y, sobre todo, con 
plena justicia social para consoli-
dar las identidades plurinaciona-
les. Otro artículo muy importante 
es el artículo 26, donde claramen-
te se reconocen los derechos polí-
ticos, tanto de hombres como de 
mujeres, y se establece que todos 
los ciudadanos y las ciudadanas 
tienen el derecho a participar libre, 
equitativamente y en igualdad de 
condiciones en el control y el ejer-
cicio político.

Normativa nacional

En el marco normativo nacional es-
tán la Ley del Régimen Electoral, la 
Ley de Lucha Contra el Racismo y 
Toda Forma de Discriminación y la 
Ley Marco de Autonomías. Asimis-
mo, están la Ley 1096 de Organiza-
ciones Políticas, que promueve la 
participación de mujeres, y otras 
dos leyes que apoyan y promueven 
este marco normativo de protec-
ción a las mujeres: la Ley 243 Con-
tra el Acoso y la Violencia Política 
Hacia las Mujeres y la Ley 348 Para 
Garantizar a las Mujeres una Vida 
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Libre de Toda Forma de Violencia. 
Hay que recordar que esta última 
ley, en su artículo 7, señala que una 
de las formas de violencia de géne-
ro es la violencia política, es decir, 
la que se efectúa contra una mujer 
que está ejerciendo una función 
política pública o de liderazgo.

Ley 243 Contra el Acoso y la 
Violencia Política Hacia las 
Mujeres

Esta ley fue promulgada el 28 de 
mayo de 2012, pero existe un an-
tecedente muy importante para 
su promulgación. Antes de la Ley 
243 existía un alto índice de casos 
de acoso y violencia política, pero 
estos no estaban tipificados como 
tales. El momento clave fue el ase-
sinato de Juana Quispe, concejala 
del municipio de Ancoraimes, el 12 
de marzo del 2012. Fue una muerte 
anunciada, porque ella había de-
nunciado que estaba siendo víc-
tima de acoso y violencia política 
desde el año 2010.

La Ley 243 plantea mecanismos de 
prevención, atención y sanción, ya 
sea contra una persona o contra 
un colectivo, para contrarrestar el 
acoso y la violencia política hacia 
las mujeres. El Tribunal Supremo 
Electoral, a través del Observato-
rio de Paridad Democrática, tiene 
un sistema que contabiliza las re-
nuncias y las denuncias por acoso 
y violencia política desde el 2016. El 
2018 hay un pico de denuncias y de 
renuncias, coincidiendo con la mi-
tad de gestión 2015-2020, cuyas ra-
zones se verán más adelante. De la 
misma manera, si se consultan las 
denuncias por departamentos de 
la gestión 2021 (actualizadas hasta 
abril), La Paz es el departamento 

que presenta más denuncias de 
acoso y de violencia política, segui-
do de Santa Cruz.

¿Qué es el acoso político?

El acoso ocurre cuando una o va-
rias personas presionan, amena-
zan o persiguen a una candidata o 
a una autoridad electa, pero tam-
bién a su familia, para evitar que 
cumpla sus funciones o ejerza sus 
derechos políticos. Por ejemplo, al-
guien podría evitar que una mujer 
participe en sesiones ordinarias o 
extraordinarias donde se necesita 
tomar decisiones. En los munici-
pios se han muchos casos en los 
que se dice a las mujeres: “La re-
unión se va a llevar a cabo el día 
jueves, te esperamos a las 3 de la 
tarde”, pero resulta que la reunión 
se llevó a cabo el día martes. Y, en 
ese caso, la concejala no solo pier-
de su derecho a la voz y al voto, 
sino que recibe una sanción por no 
haber asistido. Otro caso de acoso 
político es, por ejemplo, cuando a 
una mujer no se le paga su salario 
porque no ha apoyado una iniciati-
va o no ha aprobado un documen-
to. Hay ocasiones en que se les dice 
a las mujeres: “Hermana, usted no 
recibirá su sueldo porque no está 
apoyando la iniciativa del concejo”.

Esto sucede en los concejos mu-
nicipales, en los concejos depar-
tamentales, incluso en los pueblos 
y naciones indígenas originarios. 
En las sesiones, reuniones o comi-
siones a las mujeres les impiden 
hablar, les cortan el micrófono, les 
dejan con la mano levantada. El 
acoso y la violencia política se dan 
también en las redes sociales. To-
dos tienen estas herramientas o 
las han usado durante su campaña 
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(Facebook, WhatsApp y ahora Te-
legram), pero ¿qué sucede? Hay 
quienes publican fotos o noticias 
falsas sobre una mujer. Dicen: 
“Miren lo que hace esta mujer. 
¿Este es el tipo de autoridad que 
quieren?”. Su propósito es des-
prestigiarla públicamente. Tam-
bién hay chantaje: “Voy a publicar 
esta foto de tu vida privada si no 
apruebas esto”. Asimismo, inten-
tan hacer quedar mal a las mu-
jeres frente a la comunidad: “La 
concejala no quiere aprobar esta 
política que es interesante. En-
tonces, si no aprobamos, todo es 
culpa de ella”.

Volviendo a la pregunta de por qué 
el 2018 hubo un incremento de de-
nuncias por acoso y violencia polí-
tica. La respuesta son los acuerdos 
de gestión compartida, en los que 
las mujeres se ven obligadas a fir-
mar documentos que las compro-
meten a renunciar a la mitad de su 
gestión para los hombres suplentes 
que ocupen esos cargos. En la de-
mocracia representativa esto es ile-
gal y es una forma de acoso político. 
Cuando una mujer dice que quiere 
renunciar, pero el Tribunal Electoral 
Departamental detecta que es aco-
so, no acepta la renuncia. Hay que 
recordar, entonces, que los acuerdos 
verbales o escritos de este tipo son 
ilegales y no son reconocidos en la 
democracia representativa.

¿Qué es la violencia política?

La violencia política conlleva agre-
siones físicas, emocionales o se-
xuales contra mujeres candidatas, 
electas, designadas o aquellas que 
están en el ejercicio de la función 
política. ¿Y cuál es la finalidad de 
estos actos? Evitar que cumplan 

sus funciones, que ejerzan sus de-
rechos políticos o que caigan en 
omisión de funciones. 

Siete de cada diez mujeres han 
sido víctimas de algún tipo de vio-
lencia. En muchas oportunidades 
las discriminan por el simple he-
cho de ser mujeres: “Esta es mujer 
no sabe, está emocional”, “las mu-
jeres no toman buenas decisiones”. 
Si, además, es una mujer indígena, 
la discriminan por no hablar bien 
el español o por su nivel de forma-
ción: “Esta no sabe ni leer, no en-
tiende”. Otra forma de discrimina-
ción pasa por el estado civil: “Esa es 
soltera, no es casada, no tiene hijas 
ni hijos, no sabe de lo que está ha-
blando”. También existe discrimi-
nación por discapacidad y todas 
estas formas de discriminación son 
consideradas violencia política.

Además, hay que tomar en cuen-
ta que trabajar en política no deja 
de lado que las mujeres tienen una 
triple carga laboral: se encargan de 
la casa, de los hijos, de los estudios, 
etc. Si una mujer tiene la misión de 
estar en la política, por supuesto 
que se le van a presentar bastantes 
complicaciones, porque tiene que 
atender dos espacios: la esfera pú-
blica y la esfera privada. Así, se ha 
visto que a concejalas que pidie-
ron licencia por embarazo no se les 
permitió volver: “No, tú encárgate 
de tus hijos; hasta aquí llegaste”. 
También ha habido casos donde a 
las mujeres no se les da permiso de 
maternidad ni se les concede un 
horario de lactancia que, por nor-
ma, deberían tener. Sucede tam-
bién que algunas concejalas no tie-
nen dónde dejar a sus hijos o hijas y 
los llevan a la sesión: “¿Cómo traes 
al trabajo a tu bebé?, ¿para qué te 
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metes en política?”. Igualmente, 
pasa que a las mujeres las obligan, 
amenazándolas físicamente, para 
que firmen algún documento en 
contra de su voluntad. Asimismo, 
cuando opinan sobre sus cuerpos, 
les silban en las sesiones, las mo-
lestan, hacen comentarios sexistas 
o las tocan, esas también son for-
mas de violencia hacia las mujeres, 
pero si además suceden en el ám-
bito político, son formas de violen-
cia política y deben ser denuncia-
das, tanto por las mujeres que las 
experimentan como por los hom-
bres que las presencian. 

Cabe aclarar, además, que la Ley 243 
establece que el acoso y la violencia 
política son delitos penales que tie-
nen una pena privativa de libertad.

Reglamento para la recepción 
de denuncias y renuncias por 
acoso y violencia política 

El 2017 el Órgano Electoral aprobó 
el “Reglamento para la recepción 
de denuncias y renuncias por aco-
so y violencia política a mujeres 
candidatas, electas o en función 
política pública” y, básicamente, 
este es el procedimiento: lo prime-
ro es realizar una denuncia verbal 
o escrita. No es necesario que sea 
un memorial; puede ser una carta 
en la que se relaten los hechos, con 
fechas y demás, y esta carta puede 
ser presentada ante cualquier Tri-
bunal Electoral Departamental o 
ante el Tribunal Supremo Electoral. 
La denuncia luego pasa al secre-
tario de Cámara, quien hace una 
entrevista reservada con la víctima, 
evitando la revictimización. En la 
entrevista se hacen preguntas y se 
llena un acta. Después, el secreta-
rio de Cámara eleva un informe a 

Asesoría Legal o a Dirección Jurí-
dica (si es en el Tribunal Supremo 
Electoral) y se tiene tres días para 
emitir un informe técnico legal. 
Posteriormente este informe se 
pasa a sala del Tribunal Supremo 
Electoral o del Tribunal Electoral 
Departamental, donde se analiza 
y, si se identifica como un acto de 
acoso o violencia política, se remite 
al Ministerio Público. 

Ahora, es también probable que, si 
se trata de aspectos que pueden 
ser tratados en vía administrativa, 
la sala determine: “Bueno, que el 
Concejo nos informe sobre la situa-
ción de los sueldos de tal conceja-
la” o “que el Concejo nos informe 
sobre la solicitud de licencia de 
maternidad de tal otra concejala”. 

Reglamento de faltas electorales 
y sanciones 

En mayo de 2020 el Órgano Elec-
toral Plurinacional aprobó el “Re-
glamento de faltas electorales y 
sanciones”, en el que implementa 
un acápite especial para resolver el 
caso del acoso y la violencia políti-
ca. El reglamento se enfoca en las 
candidatas y lo interesante es que 
la denuncia (que puede ser verbal 
o escrita, sin ninguna formalidad, 
como ya se vio) la puede presen-
tar la víctima o una tercera perso-
na. Las denuncias se hacen ante 
el Tribunal Supremo Electoral, el 
Tribunal Electoral Departamental, 
la Secretaría de Cámara, la Unidad 
de Género o, directamente, ante el 
juez o jueza electoral. Una vez re-
cibida la denuncia, esta es remiti-
da en 24 horas y el juez electoral, 
del lugar donde se ha cometido 
el acto, tiene que dar medidas de 
protección a las mujeres cuando 
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están en situación de violencia po-
lítica. Aquí el juez tiene que cum-
plir el principio de la oficiosidad y, 
además, otorgar medidas de pro-
tección, por ejemplo, escolta, pedir 
ayuda a la Policía, poner una orden 
de restricción para que el agresor 
no se acerque a la mujer, etc. 

El proceso es un procedimiento 
sumario donde se dan medidas 
de protección. Se hace todo como 
en un procedimiento: hay un juez 
que tiene que citar a la organiza-
ción política para que, en el marco 
del debido proceso, se responda y 
se defienda; hay una contestación 
y hay un período de prueba de 
seis días en el que ambas partes 
pueden presentar pruebas. Y aquí 
cabe mencionar que, de acuerdo 
a la Ley 348, si una mujer está su-
friendo acoso y violencia política el 
juez no puede obligarla a presen-
tar pruebas. No obstante, si hay 
pruebas de mensajes de WhatsA-
pp, grabaciones, fotos o capturas 
de pantalla sí conviene presentar-
las. Posteriormente viene la reso-
lución y, con ella, las medidas de 
reparación. ¿Pero qué son las me-
didas de reparación? Si se ha iden-
tificado que la víctima ha sufrido 
acoso y violencia política entonces 
hay que reparar a la víctima, con 
una indemnización, con una me-
dida para la organización política: 
“Si su organización política incurre 
de nuevo en actos de acoso y vio-
lencia política será sancionada”. 
También está la etapa de la apela-

ción, en caso de que alguna de las 
partes se siente afectada con la re-
solución del juez. Si es así, pasa al 
Tribunal Electoral Departamental 
y, si se impugna una vez más, pasa 
al Tribunal Supremo Electoral. 

Si bien es cierto que la erradi-
cación de la violencia y el acoso 
político avanza lento en nuestro 
país, existe el precedente intere-
sante e importantísimo de He-
belina Chambi, concejala de Co-
roico, quien fue víctima de acoso 
y violencia política por parte de 
su propia agrupación, Adepcoca. 
Luego de recibir orientación, He-
belina decidió hacer su denuncia 
e, históricamente, se sancionó a 
su agrupación con 35 salarios mí-
nimos. La resolución salió el 26 de 
marzo y este es el primer caso de 
acoso y violencia política resuelto 
en el marco de este reglamento.

Finalmente, Giandhira Yrady con-
cluyó la exposición compartien-
do los teléfonos del Observatorio 
de Paridad Democrática que está 
a cargo de la Unidad de Géne-
ro del Tribunal Supremo Electo-
ral: 2424221, 2422338, 2416710 y 
69732632. Estas líneas de atención 
brindan información a las mujeres 
ante cualquier duda. Además, todo 
el Órgano Electoral Plurinacional, 
todos los funcionarios están con-
minados, por ley, a dar información 
sobre la norma 243 y sobre los dife-
rentes reglamentos.
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